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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/007895-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, D. Juan Luis Cepa 
Álvarez y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a distintas cuestiones sobre 
la concesión directa de subvenciones a las diócesis de Castilla y León, dentro del 
Programa Apertura de Monumentos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 285, de 27 de septiembre de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007808, PE/007817, PE/007895, PE/007921 a PE/008170, PE/008172, PE/008174 
a PE/008177, PE/008180, PE/008191 a PE/008224, PE/008229 a PE/008264, PE/008266 a 
PE/008283, PE/008285 a PE/008321, PE/008327 a PE/008330, PE/008332 a PE/008337, 
PE/008341, PE/008345 a PE/008348 y PE/008350, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1007895, formulada por los 
Procuradores José Ignacio Martín Benito, Juan Luis Cepa Álvarez y José Francisco 
Martín Martínez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “distintas 
cuestiones sobre la concesión directa de subvenciones a las diócesis de Castilla y León, 
dentro del Programa Apertura de Monumentos”.

Recabada información de las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de comunicar a V.E. la información facilitada en los 
ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de la Presidencia

• ANEXO II: Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio 
y Acción Exterior

• ANEXO III: Consejería de Economía y Hacienda

• ANEXO IV: Consejería de Empleo e Industria

• ANEXO V: Consejería de Fomento y Medio Ambiente
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• ANEXO VI: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

• ANEXO VII: Consejería de Sanidad

• ANEXO VIII: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

• ANEXO IX: Consejería de Educación

• ANEXO X: Consejería de Cultura y Turismo

Valladolid, 22 de noviembre de 2021.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

P.E./1007895

Consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León, no constan 
gastos ni subvenciones concedidas a las diócesis de la Iglesia Católica con presencia en 
el territorio de la Comunidad de Castilla y León desde el año 2015 hasta el 4 de octubre 
de 2021 por parte de esta Consejería.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y ACCIÓN EXTERIOR

P.E./1007895

En respuesta a la mencionada pregunta formulada para su contestación por 
escrito, se informa lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Contable de Castilla y León (SICCAL 2) no 
consta la concesión de subvenciones directas a las diócesis de la Iglesia Católica con 
sede en la Comunidad de Castilla y León por parte de esta Consejería desde 2015 hasta 
la fecha actual.
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ANEXO III

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./1007895

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de 
la información facilitada por los respectivos centros gestores, se comunica que esta 
Consejería y los entes públicos de derecho privado adscritos no han concedido ayudas o 
subvenciones a las diócesis de la Iglesia Católica en Castilla y León desde el año 2015.

ANEXO IV

CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA

P.E./1007895

En relación con la pregunta escrita anteriormente referenciada se informa que 
las subvenciones concedidas a determinadas Diócesis de Castilla y León por parte de la 
Consejeria de Empleo e Industria y sus órganos dependientes desde el año 2015 hasta 
la actualidad son:
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ANEXO V

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

P.E./1007895

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente ha concedido subvenciones directas 
a la Fundación Museo Diocesano y de Semana Santa de León, para la realización de 
las obras de reforma y rehabilitación de parte del Seminario Mayor de San Froilán en 
León, con destino a Museo Diocesano y de Semana Santa de León, por importe de 
400.000 euros en los años 2016, 2017, 2018 y 2020 y 431.048 euros en el año 2019, 
en ejecución del subprograma 261A01-Arquitectura, que contempla la concesión de 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la rehabilitación y restauración de 
edificios y espacios urbanos que forman parte del patrimonio arquitectónico de interés de 
la Comunidad.

ANEXO VI

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL

P.E./1007895

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

Desde el inicio de la IX legislatura hasta la fecha actual, ni la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, ni el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla 
y León (ITACyL), ente público de derecho privado adscrito a este Consejería, han 
concedido ayuda o subvención alguna a las diócesis de Castilla y León.

ANEXO VII

CONSEJERÍA DE SANIDAD

P.E./1007895

La Consejería de Sanidad y la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León no 
han establecido líneas de ayudas o subvenciones anuales dirigidas a las diócesis de la 
Iglesia Católica, por lo que, desde el año 2015 hasta la actualidad, no han procedido a la 
concesión de ayudas o subvenciones a dichas entidades.
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ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

P.E./1007895

Consultados los archivos de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, desde 2015 las diócesis de la iglesia católica no han recibido ayudas o 
subvenciones por arte de esta Consejería, ni de sus entidades adscritas.

ANEXO IX

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./1007895

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E11007895, se manifiesta lo siguiente:

En relación con el Programa de Apertura de Monumentos, la Consejería de 
Educación, la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León y la 
Fundación Universidades y Enseñanzas Superiores de Castilla y León no han realizado 
ningún pago, en concepto de ayudas y subvenciones, a las diócesis de la Iglesia Católica 
con presencia en nuestra Comunidad, desde el año 2015 hasta la fecha actual.

ANEXO X

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

P.E./1007895

En contestación la cuestión planteada en la iniciativa parlamentaria referenciada, 
relativa a la relación de ayudas o subvenciones anuales de la Junta de Castilla y León 
– por Consejerías y otros órganos o entes dependientes de la Junta de Castilla y León-a 
todas y cada una de las diócesis de la Iglesia católica con presencia en el territorio de 
la comunidad, desde 2015 hasta la fecha actual, con indicación de concepto, cantidad y 
diócesis se informa lo siguiente:

Las ayudas y subvenciones concedidas por la Consejería de Cultura y Turismo a 
las diócesis de la comunidad en el tiempo que hace referencia la pregunta, han sido las 
siguientes:
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Por su parte, desde el año 2015, las ayudas y subvenciones concedidas por la 
Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de Castilla y León (en adelante Fundación 
Siglo) a las diócesis de la comunidad, todas ellas en desarrollo del Programa de Apertura 
de Monumentos, han sido las siguientes:
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Respecto a las otras dos cuestiones de la pregunta:

– ¿Considera la Junta de Castilla y León que esta ha sido una distribución 
ponderada y equitativa?

– ¿Qué criterios ha utilizado la Junta de Castilla y León para la asignación de 
estas ayudas?

Respecto a la concesión de subvenciones a las Diócesis de Castilla y León dentro 
del programa de Apertura de Monumentos, señalar que en la presente anualidad 2021, 
tal y como se indica en los antecedentes de la pregunta, la Consejería de Cultura y 
Turismo ha concedido directamente subvenciones a las Diócesis de la Iglesia católica, de 
conformidad con la autorización del Acuerdo de Gobierno de 26 de agosto de 2021, para 
financiar el programa de apertura de monumentos de su titularidad en Castilla y León 
que durante el verano del 2021 faciliten el acceso gratuito de visitantes.

El importe de la subvención concedida a cada diócesis, al igual que venía 
haciéndose los años anteriores, resulta de la aplicación matemática del importe por 
hora y por persona que ha de atender a los visitantes, y en función del número de 
monumentos y de las horas de apertura de los mismos, dentro del marco de las 
disponibilidades presupuestarias. Debe señalarse que las iglesias o templos cuya 
apertura gratuita al público se ha subvencionado, han sido los que cada diócesis titular 
ha puesto a disposición del programa como monumentos objeto de apertura.

En años anteriores, ha sido la Fundación Siglo la que ha concedido estas 
subvenciones en régimen de concesión directa de acuerdo a las bases reguladoras 
aprobadas por ORDEN CYT/195/2018, de 21 de febrero, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concesión directa 
destinadas a financiar la apertura de monumentos de la Iglesia Católica ubicados en 
Castilla y León para el acceso gratuito de visitantes (BOCYL n.º 40, de 26 de febrero 
de 2018), y conforme a la autorizaciones emitidas por la Consejería de Cultura y Turismo 
para cada programa de Apertura de Monumentos desde el año 2018 hasta el 2020. La 
información relativa a la concesión de estas subvenciones se encuentra publicada en 
la página web de la Fundación Siglo http://www.fundacionsiglo.es/web/es/fundacion/
ayudas-subvencionesfinalizadas.html.

En lo que se refiere a la distribución de los importes y a los criterios para la 
asignación de las subvenciones, conforme se establecía en las bases reguladoras 
(artículo 5º.2), “el importe de la subvención se determinará aplicando al módulo el 
porcentaje de financiación de la actividad subvencionable que se acuerde en función 
de las disponibilidades presupuestarias”. El módulo se determinó en base a los costes 
directos que la actividad subvencionada conllevaba por cada persona y hora de atención 
a los visitantes. Y en la concreción del porcentaje de financiación se tenía en cuenta la 
disponibilidad presupuestaria anual y los programas de apertura estimados para cada 
uno de los años. El importe por hora subvencionable resultante era el mismo para todas 
las diócesis en cada uno de los programas de cada año.

El importe de la subvención a cada diócesis resulta por tanto de la aplicación 
matemática del importe por hora y por persona que atendía a los visitantes, y en 
función del número de monumentos y de las horas de apertura en cada programa. 
Debe señalarse que las iglesias o templos cuya apertura gratuita al público se ha 
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subvencionado han sido las que cada diócesis titular ha puesto a disposición del 
programa como monumentos objeto de apertura. Por tanto, la distribución de las 
subvenciones es ponderada y equitativa, en función de los parámetros descritos y 
conforme a las bases reguladoras.

Al margen de lo anterior, cabe añadir que con anterioridad a 2018, en el periodo 
al que hace referencia la pregunta (de 2015 a 2017), se realizó el programa de Apertura 
de Monumentos en colaboración con las diócesis a través de acuerdos específicos de 
colaboración para cada uno de los programas de apertura de monumentos, en desarrollo 
del Acuerdo Marco de Colaboración para la Apertura de Monumentos de interés turístico, 
formalizado el 4 de abril de 2014. Cabe señalar que dichos importes se determinaban 
conforme a lo establecido en el Acuerdo Marco de colaboración, esto es, en función del 
número de monumentos y periodo de apertura efectiva de los mismos.

Respecto a las ayudas o subvenciones concedidas por la Consejería de Cultura 
y Turismo para la conservación, protección y difusión del patrimonio cultural de Castilla 
y León tienen como finalidad facilitar el curnplimiento por los propietarios y gestores de 
bienes integrantes del Patrimonio Cultural del deber legal de conservación y protección 
de dichos bienes. Por lo tanto, el primer criterio para el reparto de las ayudas es el de la 
previa solicitud por parte de los titulares o gestores de los mismos.

Además, en el caso de las líneas de ayuda de concurrencia competitiva, tanto 
a las Diócesis como al resto de beneficiarios, rigen los criterios establecidos en las 
bases reguladoras y convocatorias de las propias líneas. En cuanto a las subvenciones 
directas, la decisión sobre la concesión de las mismas atiende a la singularidad del 
proyecto que presenten los titulares y gestores, así como a la coincidencia del mismo 
con los objetivos de la Consejería de Cultura y Turismo en relación con la puesta en 
valor del patrimonio cultural de nuestra Comunidad como factor de desarrollo y con la 
sostenibilidad de su gestión.
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